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Dra. Ana Elsa Agudelo Arévalo
Juzgado Cuarenta y Dos Administra�vo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.
Sección Cuarta
Carrera 57 No. 43 - 91 Sede Judicial CAN Piso 6
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
E. S. C. E. 
 
Referencia: Proceso ejecu�vo singular instaurado por Beatriz Calderón de Jaramillo contra del Fondo de Pasivo
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia.
Expediente No. 11001333704220220023400
 
Asunto: Recurso de reposición contra el auto del 18 de diciembre de 2023, que libra mandamiento de pago contra
el Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia y a favor de la soñora Beatriz Calderón De Jaramillo.
 
Álvaro Mauricio Buelvas Jayk, iden�ficado como aparece al pie de mi firma, portador de la tarjeta profesional
número 202880 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la demandada Fondo de
Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia, como consta en el poder que se aporta con este escrito;
estando en oportunidad, me permito presentar recurso de reposición contra el auto del 18 de diciembre de 2023,
que libra mandamiento de pago contra el Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia y a favor de
la señora Beatriz Calderón De Jaramillo; no�ficado el 19 de diciembre de 2023, de conformidad con los argumentos
contenidos en el documento adjunto. 

Cordialmente,
 
Álvaro Mauricio Buelvas Jayk
cc. 1067846954.
Tp. 202880 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Referencia: Proceso ejecutivo singular instaurado por Beatriz Calderón de Jaramillo contra del Fondo de 
Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 
Expediente No. 11001333704220220023400 
 
Asunto: Recurso de reposición contra el auto del 18 de diciembre de 2023, que libra mandamiento de 
pago contra el Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia y a favor de la soñora Beatriz 
Calderón De Jaramillo. 
 
Álvaro Mauricio Buelvas Jayk, identificado como aparece al pie de mi firma, portador de la tarjeta 
profesional número 202880 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la 
demandada Fondo de Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia, como consta en el poder 
que se aporta con este escrito; estando en oportunidad, me permito presentar recurso de reposición 
contra el auto del 18 de diciembre de 2023, que libra mandamiento de pago contra el Fondo Pasivo 
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia y a favor de la señora Beatriz Calderón De Jaramillo; 
notificado el 19 de diciembre de 2023, de conformidad con los argumentos que se relacionan a 
continuación: 
 
Efectivamente, el extinto Instituto de Seguros Sociales libró el Mandamiento de Pago No. 007596 de 
fecha 12 de marzo de 2008, contra COLOMBIA LEATHER LTDA identificado con NIT/C.C 6005164-9 - N.P 
01002950588., por la suma de SETENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS ($70.982.271) MCTE, por concepto de aportes patronales en mora periodos 
anteriores a diciembre de 31 de 1994. El referido acto administrativo fue notificado por correo el día 16 
de junio de 2008. Constancia que reposa en el expediente.  

Igualmente, mediante Resolución No. 0021446 de fecha 28 de febrero de 2012 vincula unos socios 
solidarios al proceso ejecutado contra COLOMBIA LEATHER LTDA identificado con Numero patronal 
01002950588, en los cuales se encuentra la aquí ejecutante. 

También, mediante Resolución No. 0021448 de fecha 28 de febrero de 2012, decretó el embargo y 
retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, CDT’S u otros productos 
financieros que posean los socios solidarios, donde a la socia solidaria BEATRIZ CALDERÓN DE JARAMILLO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 24.106.962, se limitó la medida cautelar en VEINTITRÉS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ($23.424.149) ) 
M/CTE; producto de estas medidas cautelares se constituyeron seis (6) títulos judiciales, los cuales se 
encontraban en custodia de la Coordinación Nacional del extinto Instituto de Seguros Sociales, por la 
suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 52.673.435,61,00) M/CTE.  

De los títulos judiciales No. 400100004860029, 400100004860030, Y 400100004860031, el Patrimonio 
Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales - P.A.R.I.S.S, realizó descuento por valor de 
UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($1.392.320,00) M/CTE, por 
concepto de honorarios e Impuesto al Valor Agregado – IVA incluido; por lo que el valor efectivamente 
traslado y adeudado es la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO 
QUINCE PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 51.281.115,61,00) M/CTE y no la suma de CINCUENTA 
Y DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($52.176.582) M/CTE, 
como se ordena en el auto y que deberá corregir el despacho. 

Información que se encuentra consignada en el AUTO JC No. 624 DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, 
mediante el cual se ordenó la devolución de recursos ingresados en la cuenta corriente del banco 
Colpatria No. 0121012960, dinero que ingreso bajo recaudo No. 83016 de fecha 23 de septiembre de 
2016, constituidos por la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO 
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QUINCE PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 51.281.115,61) M/CTE, a favor de BEATRIZ CALDERÓN 
DE JARAMILLO identificada con cedula de ciudadanía No. 24.106.962 en la cuenta de ahorro 
N°011447938 del Banco ITAÚ; el cual se encuentra en el escrito de demanda y anexos, visibles en el 
documento 05 del expediente digital del proceso, páginas 89 a 91; y que goza del principio de legalidad 
que ampara los actos administrativos. 

En relación con los intereses moratorios, indica el artículo 192 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que, “cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de 
la providencia que imponga o liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los 
beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de 
intereses desde entonces hasta cuando se presente la solicitud.”   
 
Nótese que en el escrito de demanda y anexos visibles en el documento 05 del expediente digital del 
proceso, página 84, se observa que el cumplimiento de este requisito por la parte ejecutante se dio el 
25 de septiembre de 2019 por lo que no es procedente el reconocimiento de intereses moratorios con 
anterioridad a esa fecha. 
 
Adicionalmente, debe tener en cuenta el despacho que, de conformidad con el artículo 193 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que indica:  
 

“(…) 
Las condenas al pago de frutos, intereses, mejoras, perjuicios y otros semejantes, impuestas en 
auto o sentencia, cuando su cuantía no hubiere sido establecida en el proceso, se harán en 
forma genérica, señalando las bases con arreglo a las cuales se hará la liquidación incidental, en 
los términos previstos en este Código y en el Código de Procedimiento Civil. 

 
Cuando la condena se haga en abstracto se liquidará por incidente que deberá promover el 
interesado, mediante escrito que contenga la liquidación motivada y especificada de su cuantía, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o al de la fecha de la 
notificación del auto de obedecimiento al superior, según fuere el caso.  
(…)” 
 

 
Nótese que, en este caso, las sentencias que sirven de título ejecutivo liquidan en abstracto los intereses, 
pues indica:  
 

“(…) y se proceda a la devolución de las sumas pagadas y/o retenidas con ocasión del mismo, 
junto con los intereses moratorios a que haya lugar de conformidad con lo previsto en los 
artículos 177 y 178 del Decreto 01 de 1984, Código Contencioso Administrativo (...)”.   

 
Así las cosas, en cumplimiento a la norma transcrita, la ejecutante debió liquidar los intereses por 
incidente, de acuerdo con lo estipulado en el Código de Procedimiento Civil, el cual debió ser promovido 
en un término no mayor a sesenta (60) días contados a partir de su ejecutoria de la sentencia. Término 
que ya venció y, por lo tanto, caducó el derecho de la ejecutante por lo que el Juez debió negar o rechazar 
el mandamiento de pago por este concepto, por no haber sido liquidados de conformidad con la norma 
transcrita y haber caducado el derecho.  
 
Por lo tanto, se solicita al honorable despacho, reponga la decisión contenida en el auto del 18 de 
diciembre de 2023 y, en su lugar, niegue el mandamiento de pago solicitado por la actora, por concepto 
de intereses. 
 
 
Se anexa al presente escrito poder para actuar, juego de representación legal, autorización de uso del 
poder, copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del apoderado.  
 
Finalmente, se informa al despacho y a las partes que el Fondo De Pasivo Social De Ferrocarriles 
Nacionales De Colombia recibe notificaciones en la calle 19 No. 14 – 21 piso 1, edificio Cudecom, en la 
ciudad de Bogotá C.D. Dirección de notificaciones electrónicas: notificacionesjudiciales@fps.gov.co 
 
El suscrito recibe notificaciones igualmente en la calle 19 No. 14 – 21 piso 4, edificio Cudecom, en la 
ciudad de Bogotá C.D. 
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Cordialmente, 
 
 
 
Álvaro Mauricio Buelvas Jayk 
cc. 1067846954. 
Tp. 202880 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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Referencia: Proceso ejecutivo singular instaurado por Beatriz Calderón de Jaramillo 

contra del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

Expediente No. 11001333704220220023400 
 
Asunto: Otorgamiento de poder. 

 

 

Andrea Liliana Aldana Trujillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

65.767.422 de Ibagué, domi- ciliada en la ciudad de Bogotá D.C, obrando en virtud 

de las resoluciones N° 1463 del 11 de julio de 2023 en la que se me otorgó la calidad 

de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles 

Nacionales de Colombia FPS-FNC, establecimiento público del orden nacional 

adscrito al Ministerio de Salud y de la Protección Social creado mediante el Decreto 

1591 de 1989, facultada para ejercitar o impugnar las acciones judiciales, 

administrativas y la facultad de constituir apoderados que representen a la Entidad 

en asuntos judiciales; mediante Resolución N° 1486 del 15 de mayo de 2012 

respetuosamente manifiesto que confiero poder especial al abogado Álvaro 

Mauricio Buelvas Jayk, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.067.846.954 de la ciudad de Montería, Córdoba y Tarjeta Profesional No. 

202880 del Consejo Superior de la para que ejerza la representación de la entidad 

en el proceso de la referencia. 

 

Solicito que el apoderado sea investido de las facultades de notificarse, transar, 

incidentar, sustituir el poder siempre que sea a abogados de la Entidad, reasumir, 

conciliar de acuerdo a las directrices del Co- mité de Defensa Judicial y Conciliación, 

retirar documentación y aquellas de las que trata el artículo 77 de la ley 1564 de 

2012, con el fin de ejercer las acciones inherentes a la defensa de los intereses de 

la Entidad y, en virtud del inciso 1° del artículo 76 ibídem solicito que, con la 

radicación del presente poder, sea revocado cualquier otro que se hubiera conferido 

con anterioridad. 

 

Finalmente, me permito informar a la honorable sala, que el teléfono celular del 

apoderado es el 3214833685 y el correo electrónico buelvasjayk @gmail.com 

 

Cordialmente, 

 

 

ANDREA LILIANA ALDANA TRUJILLO 
C.C. No. 65.767.422 de Ibagué 

T.P. No. 111.049 del C. S. de la J. 

 
 
Proyectó: Álvaro Mauricio Buelvas Jayk – Apoderado Externo Defensa Judicial  
Revisó : Dra. Andrea Liliana Aldana Trujillo – Jefe OIicina Asesora Jurídica  

 

 

 

 

 
 



· J 
J REPUBlICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCI 

DECRETO NÚMERO 0794 DE 2023 

Por el cual se termina un encargo y se efectúa otro en la planta de personal del Fondo de Pasivo  
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias,  
especialmente las conferidas por el numeral 13 del artIculo 189 de la Constitución Política de  

Colombia, y los Artículos 2.2.5.1.1,2.2.5.5.41,2.2.5.5.43 del Decreto 1083. de 2015 y  

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 478 del 31 de marzo de 2023, se encargó a la doctora SANDRA MILENA 
BURGOS BELTRÁN, identificada con cédula de ciudadanfa No. 45.532.162, quien desempeña el 
empleo de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica Código 1045 Grado 8, de las funciones empleo de Director 
General Código 0015 Grado del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

Que, para garantizar el cumplimiento y la continuidad en la prestación del servicio, se hace necesario 
encargar a la doctora LUZ FANY VACA GUTIERREZ de las funciones del empleo de Director General 
Código 0015 Grado 18 del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, sin 
perjuicio de las funciones del empleo del cual es titular. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Articulo 1.- Terminación de Encargo. Dar por terminado el encargo efectuado mediante Decreto 478 
del 31 de marzo de 2023, a la doctora SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 45.532.162, quien desempeña el empleo de Jefe de la Oficina Asesora Jurldica 
Código 1045 Grado 8, de las funciones empleo de Director General, Código 0015 del Fondo de Pasivo 
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

Artículo 2.- Encargo. Encargar a la doctora LUZ FANY VACA GUTIERREZ identificada con cédula de 
ciudadanla número 23.621.957, quien desempeña el empleo de Profesional Especializado Código 2028 
Grado 14, de las funciones del empleo de Director General Código 0015 Grado 18 del Fondo de Pasivo 
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, sin perjuicio del ejercicio de las funciones propias de 
su cargo. 

Artículo 3.- Comunicación. Comuníquese a través de la Secretaria General del Ministerio de Salu<;l y 
Protección Social, el presente acto administrativo a la doctora SANDRA MILENA BURGOS BEL TRAN 
ya la doctora LUZ FANY VACA GUTIERREZ. 

http:2.2.5.1.1,2.2.5.5.41,2.2.5.5.43
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DECRETO NÚMERO 0794 DE 2023 HOJA No 2 de 2 

Continuación del Decreto: "Por el cual se termina un encargo y se efectúa otro en la planta 
de personal del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia" 

Artículo 4. Vjgencia. - El presente decreto rige a partir de su publicación. 

13 tó't \lQ 2íi1\ 
PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE Ü D .' \ijI 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

NSO JARAMILLO MARTíNEZ 
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